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PARTE OFICIAL. j

PRIMERA SECCION.

('Gaceta del 10 de Ál>rilJ

Ministerio de Hacienda.

DIRECCION GENERAL 
DE RECTAS ESTANCADAS.

Pliego de condiciones 5ago: las C2iales 
la Hacienda pública contrata la ad
quisición de 1.800 000 kilogramos 
de tabaco en koga óolicke de Puerto- 
Pico, de las clases conocidas con las 
letras Al., D., C., S. g B.

(Conclusion.)

OBLIGACIONES Y DERECHOS QUE CORRES

PONDEN AL CONTRATISTA DURANTE LA 

SUSTANCIACION DEL SERVICIO.

23, Será obligación del contra
tista, además de la entrega de los 
tabacos en rama que determina la 
condición 4,^, satisfacer de su cuen
ta en la isla de Puerto-Rico los de
rechos de exportación que para los 
mismos se hallasen establecidos ó 
se establezcan ántes ó despues de 
la fecha en que se celebre la su
basta.

El mencionado contratista deberá 
tambien presentar con cada carga
mento en la Fábrica destinataria 
un certificado de la Aduana de ori
gen para acreditar la procedencia 
de los tabacos que conduce. Si no 
presentase'este- documento, se le 
reconocerá dicho tabaco; pero que
dará en suspensoid expedición del 
certificado de lo que resulte admi
sible hasta que el contratista llene 
aquel requisito. .

Los gastos que se originen en la 
carga, descarga y definitiva locali
zación del expresado artículo hasta 
veriflearse el reconocimiento, peso 
y recibo en las Fábricas serán tam

bien de cuenta del rematante, así 
como el pago de los almacenes si 
en dichos establecimientos no hu- • 
biese local desocupado para su pro- ; 
visional depósito. '

21. Será tambien obligación del 
propio contratista, además de sa
tisfacer el medio por 100 que por. 
razón del subsidio industrial deter- ! 
mina el número 3.® de la tarifa 2.^, ! 
bajo el epígrafe «Asientos y arren- ; 
damientos,» del reglamento de 20 
de Mayo de 1873, exportar, al ex- - 
tranjero en elimprorogabje término ‘ 
de dos meses desde que las Fábricas 
le comuniquen el acuerdo definitivo 
de la Superioridad, no sólo los ter- ; 
cios, sino tambien la hoja suelta i 
que fuese declarada inadmisible, j 
Trascurrido aquel plazo sin verifi- í 
car la exportación, las Fábricas pro- ; 
cederán á ponerlo bajo su más es- | 
trecha responsabilidad en conocí- ■ 
miento de, la Dirección para que 
este centro disponga inmediata
mente la quema del tabaco con las 
formalidades de instrucción.

Si verifica el contratista, como 
queda obligado, la exportación al 
extranjero del tabaco antedicho, 
no podrá.couducirlo á ninguno de J 
los puertos que como tales existen 
en la Península, yjustificará nece
sariamente la llegada al punto de^ j 
su destino con certificación del ¡ 
Cónsul español que acredite el des- ’ 
embarque del género, con expresión ' 
del número, clase de bultos y su d 
peso. Dicha certificación la presen-J 
tará en la Fábrica de donde hubie- j 
se extraído el tabaco dentro del^ 
plazo que prudentemente debió el 
Jefe de la misma designarle. Si no 
lo hiciere, ó haciéndo.o resultasen ; 
diferencias ent-re las guías ó canti- 
dad embarcada y las certificaciones 
de desembarque, se instruirá expe
diente en averiguación de las cau
sas que lo motivaran; y si procedie
se se exigirá al contratista el pago 
de las faltas al respecto del precio 
que tuviere en estanco el tabaco 
picado fino superior.

Sólo se eximirá el contratista de 
esta responsabilidad cuando justi
fique, con arreglo al Código de Co
mercio y demás disposiciones vi
gentes, que la falta ó diferencia 
procede de haber sufrido el buque' 
conductor avería gruesa, naufra
gio, incendio, apresamientos otro 
riesgo marítimo análogo.

2.5. Tendrá derecho el contra
tista, si creyese que en las Fábricas 
y de parte de los funcionarios res
ponsables en los reconocimientos 
no habia presidido aquel equitativo 
criterio con que la Administración 
•pública debe obrar en todos sus ac
tos, como fiel y exacta cumplidora 
de los preceptos legales y de los 
compromisos solemne y préviamen- 
te contraídos, desechándole ó calí- 
ficándole en inferior clase tabacos 
que á su juicio reúnan las condi
ciones estipuladas, para solicitar, 
de la Dirección general de Rentas 
Estancadas dentro del plazo de 15 
dias que se practique un segundo 
reconocimiento dedos mencionados 
tabacos, y esta lo acordará si en
cuentra para ello méritos ó funda
mentos; pero siendo siempre de 
cuenta y cargo del solicitante todos 
los gastos, sea cual fuere el resul
tado que ofrezca.

26. Queda facultadoigualmente 
el expresado contratista para recla
mar y que se le entreguen por las 
Fábricas las certificaciones de pago 
á que se refiere el segundo aparte 
de la condición 31, que se expedi
rán á favor del mismo á fin de que, 
una vez presentadas en la Direc
ción general de Rentas Estancadas, 
sean por este centro comprobadas, 
y si procede las pase á las del Te
soro público para el correspondiente 

i abono de su importe, el cual debe- 
j rá verificarse dentro de los 30 dias 
¡ de la fecha del reconocimiento del 
¡ tabaco á que se contraiga, habien- 
L do sido próviame-nte consignada la 

cantidad que represente en la dis
tribución mensual de .fondos que 

i corresponda.

Si despues, de cubierto este re
quisito legal no se hiciese el pago 
por cualquier causa ó motivo, y el 
contratista -lo hubiese reclamado 
de la Dirección general de Rentas 
Estancadas, tendrá derecho hasta 
un 6 por 100 de interés anual, que 
empezará á devengarse al dia si
guiente de la terminación del mes 
en que se debió verificar; y cesará 
el mismo día en que se efectúe.

Tambien podrá el contratista so
licitar del Exemo. Sr. Ministro de 
Hacienda la rescision del contrato 
cuando los pagos sufriesen dos 
meses de demora y la cantidad que 
se lesadeudase excediera de 300.000 
pesetas, siempre que hubiese re
clamado su abono y no se le hu
biese hecho.

27. Tendrá asimismo derecho 
el contratista á ser relevado fiel 
pago de la multa establecida en el 
párrafo primero de la condición 30 
cuando justificase por medio de 
conocimientos de embarque ó cer
tificación de la Aduana de origen 
que las remesas para atender al 
cuinplimiento del contrato se hu
bieren expedido en tiempo hábil 
para traer á la Península las canti
dades de tabaco que representan 
las consignaciones contenidas en 
la condición 4?, pero será necesa
rio que ántes haya hecho efectiva 
esta responsabilidad, sin que por 
ello deje la Administración de ha
cer,uso, si lo estima conveniente 
al servicio, de las, facultades que 
se reserva en la propia condición.

El referido contratista se consi
derará exento de toda responsabi
lidad é indemnización al Estado 
por el retraso en hacer las entregas 
cuando el buque conductor hubie
re sufrido avería gruesa, naufragio, 
incendio^ apresamiento ú otro ries
go procedente de fuerza mayor in
superable y justificado con arreglo 
al ’Código de Comercio; entendién
dose sin embargo aquella concesión 
en tanto cuanto no se oponga á lo 
preceptuado en la . condición 30, y
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que dentro dol mes, desde el dia en 
que se hallen fechados los conoci
mientos de embarque ó certificacio
nes de la Aduana de origen, sean 
presentados por el contratista me
diante instancia á la Dirección ge
neral de Rentas Estancadas en so
licitud de espera para la entrega 
de los tabacos que hubiesen sufrido 
tal avería, ó que así se creyera por 
la tardanza en el arribo del buque 
conductor, fundándose en todo caso 
en las causas ó razones anterior
mente expuestas. *

OBLIGACIONES Y DERECHOS QUE LE RE

SULTAN A LA HACIENDA EN ESTE PLIEGO.

28. Será obligación de la Ha
cienda nacional que no podrá elu
dir de maneta alguna el recibir al 
contratista en las épocas que se fi
jan con las condiciones que en este 
pliego se determinan y en las Fá
bricas que se designen los 1.800.000 
kilogramos de tabaco en hoja que 
se contrata, excepto en el caso y 
con las circunstancias que señalen 
las cláusulas 5? y 35.

Como consecuencia de lo ántes 
expuesto, que deberá quedar solem
nemente pactado y será tambien 
obligación de la Hacienda pública 
satisfacer por la Tesorería Central 
de la misma al que resulte contra
tista al tipo que se adjudique el 
servicio en efectivo metálico el to
tal importe de los 1.800.000 kiló- 
gramos que se tratan de adquirir.

29. Queda facultada la Direc
ción general de Rentas, no sólo 
para nombrar el funcionario ó fun
cionarios que crea conveniente 
para verificar en la forma que se 
deja establecido los segundos reco
nocimientos , sino para disponer 
que à los primeros asistan otros con 
voto ó sin él, además de los desig
nados en la condición 17, reserván
dole, sin perjuicio de que haga ó 
no uso de este derecho, la facul
tad de ordenarle sean remitidas 
muestras de los tercios con cuya 
clasificación no se haya conformado 
el contratista, siempre que no ex
ceda el número de ellos del 10 por 
100 de los á que se refiera la ope
ración de que procedan, siendo el 
gasto de la remesa de cuenta de 
dicho contratista.

La propia Dirección general de 
Rentas Estancadas podrá tambien 
ántes de dispensar su aprobación á 
las actas el comprobar el resultado 
de los primeros reconocimientos 
practicados en las Fábricas, nom
brando el funcionario ó funciona
rios que estime conveniente. A estos 
actos de comprobación que en tal 
sentido se practiquen asistirán los 
empleados que hubiesen ejecutado 
el reconocimiento, y además el con
tratista ó su representante.

La Dirección, en vista de las no
ticias é informes que aquellos de
legados le faciliten, adoptará acer
ca de los expresados reconocimien
tos las disposiciones que considere 

oportunas, sometióndose á ellas, 
así el contratista como los emplea
dos de la Fábrica, quienes por nin
gún concepto tendrán derecho á 
hacer protesta alguna, así como 
tampoco el expresado contratista á 
reclamar acerca de las diferencias 
que en su juicio pudieran aparecer 
con relación al anterior acto de re
conocimiento.

30. Si el contratista no entrega 
el tabaco boliche que se obligó á 
acopiar y enlas épocas establecidas, 
pagará en efectivo á la Hacienda 
como multa que la Dirección gene
ral de Rentas Estancadas queda 
facultada para imponerle guberna
tivamente el 20 por 100 del valor 
según contrata del tabaco que ha
ya debido presentar y no hubiera 
presentado.

La Hacienda además, cuando tal 
falta ocurriese, tendrá derecho á 
disponer se traslade de cuenta y 
cargo, y bajo la responsabilidad y 
nesgo del contratista, de unas á 
otras Fábricas la cantidad de taba
co en rama que sea necesaria para 
que por su culpa no se detengan 
las labores de los respectivos esta
blecimientos; debiendo pagar todos 
los gastos y perjuicios que con este 
motivo puedan originarse á la 
Renta.

Tendrá igualmente la Hacienda, 
si lo anteriormente expuesto no 
fuese bastante, derecho á comprar 
ó adquirir de cuenta del menciona
do contratista en los mercados de 
origen ó en los de Europa el núme
ro de kilógramos de la clase que se 
contrata que fuera menester para 
completar los descubiertos, siendo 
de cargo de dicho interesado todos 
los desembolsos que se hiciesen, 
incluso el aumento de precio con 
relación al de contrata, el seguro 
marítimo y cuantos perjuicios por 
tal concepto se originen.

La única formalidad que precede
rá para la adquisición de los taba
cos que sean necesarios reponer en 
las Fábricas será darle el oportuno 
aviso al contratista para que por sí 
ó por los delegados que nombrare 
acompañen á los comisionados del 
Gobierno encargados de efectuar 
las compras en los referidos mer
cados de Europa ó América; y si no 
quisiera asistir ni nombrar quien 
le represente, pasará por la cuenta 
justificada que le presente la Ad
ministración, visada por los respec
tivos Cónsules, sin otros requisitos.

Si la perentoria necesidad de los 
talleres no diese tiempo para tras
ladar el tabaco necesario de unas 
á otras fábricas, y mucho ménos 
para adquirirlo de su cuenta en los 
mercados de origen ó de Europa, 
la Dirección general de Rentas Es
tancadas queda autorizada para 
disponer la subrogación que deman
den las labores con otra clase de 
hoja; pero la falta de la diferencia 
que resulte entre el valor de la hoja 
subrogada y de la subrogante, 

cuando fuese mayor con arreglo al 
precio respectivo á que por contra
ta se pague, será de cuenta del 
contratista, sin que tenga derecho 
alguno á reclamar la diferencia de 
precio en el caso de que la subro
gación se haga coa tabace de mé
nos valor al subrogado.

Si el mencionado contratista no 
hiciese efectivas las responsabili
dades que se le impongan ea el 
térmiao preciso de ua mes desde 
que á ello se le requiera, se tomará 
de su fianza la cantidad necesaria, 
que aquel repondrá dentro de los 
15 dias siguientes; y si no lo hicie
se, se procederá contra el mismo 
por la via de apremio con arreglo 
á lo dispuesto en la ley provisional 
de Administración y Contabilidad 
de la Hacienda pública.

Si el contratista, por cualquier 
razón, causa ó pretexto, dejase de 
cumplir ó abandonase el servicio 
sin haberterminado sucompromiso, 
la Administración lo continuará 
por cuenta y á perjuicio del mismo 
contratista hasta que se encargue 
otra persona en virtud de nueva 
subasta, é igualmente si en esta 
no se presenta proposición admi
sible.

Tanto los gastos que por ello se 
originen, como la diferencia del 
precio á que se adquiera el tabaco 
ántes de cclebrarse la indicada su
basta y del en que se contrate en 
la nueva, se cubrirá con la fianza 
y la suma total que en venta pro
duzcan los bienesque se embarguen 
al mencionado contratista, único 
responsable; todo lo que se practi
cará en el cumplimiento y con su
jeción á lo prescrito en el art. 19 
de la Real instrucción de 15 de Se
tiembre de 1852 y posteriores dis
posiciones, reteniéndole además el 
pago de las cantidades devengadas 
por razón del servicio.

Si el precio de los tabacos que se 
compren por cuenta del contratista 
en cualquiera de las formas expre
sadas fuese mas bajo que el de con
trata, no tendrá dicho interesado 
derecho á reclamar la diferencia, 
así como en el último caso se le de
volverá la fianza si no debiera que
dar afecta á otra responsabilidad 
nacida del mismo contrato ó de las 
incidencias á que dé lugar su eje
cución.

OBLIGACIONES GENERALES QUE AFECTAN 

E INTERESAN A AMBAS PARTES CONTRA

TANTES.

31. Las Fábricasno podrán nun
ca proceder al reconocimiento de 
los tabacos sin expresa órdeu de la 
Dirección general de Rentas Estan
cadas, ni hacerse cargo de los que 
se declaren admisibles mientras di
cho centro no los autorice para ello; 
pero se considerará al contratista 
exento de responsabilidad desde el 
momento en que se acuerde la apro
bación del acta, la cual se le hará 

saber por la oficina general del iâ- 
mo en el término de ocho dias.

Declarada la admisión del tabaco 
útil por la Dirección general de 
Rentas Estancadas, lo cual tendrá 
efecto al aprobar las actas, y auto
rizadas las Fábricas para hacerse 
cargo del mismo, las Contadurías 
de dichos establecimientos expedi
rán dentro del término de tercero 
dia, á contar desde aquel en que 
sea conocida la resolución superior, 
una certificación expresiva del va
lor del género recibido al precio de 
contrata y la fecha de adjudicación 
del servicio, extendiéndose este do
cumento en papel del sello 11, que 
facilitará el interesado, así como 
el que de igual clase se necesite 
para las matrices de las citadas 
actas.

Si el contratista admitiese en pa
go de estos certificados valores del 
Tesoro, no tendrá derecho á ningu
na de las reclamaciones que se con
signan en la condición 26.

Tampoco tendrá derecho el ex
presado contratista á que se le pa
guen los tabacos que entregue an
tes de los plazos marcados en la 
condición 4.^ de este pliego; euten- 
diéadose como anticipación para 
este efecto el recibo de toda canti
dad de la hoja que se contrata que 
exceda ea cualquiera de las cinco 
clases que se obliga á suministrar, 
sin que afecte para nada á esta me
dida la distribución parcial que se 
haga de los tabacos entre las res
pectivas Fábricas con arreglo al 
servicio y mejor consumo de las 
mismas.

32. El contratista no podrá pe
dir aumento del precio estipulado 
al adjudicar el servicio, ni durante 
él indemnización ni auxilio, sean 
cualesquiera las causas ea que para 
ello se funde. .

Tampoco podrá disponer por nin
gún concepto de todo ni parte del 
depósito que constituya como fian
za definitiva para garantir la bue
na gestion del servicio al tenor de 
lo que determina la condición 14 
hasta la finalización del contrato; 
entendiéndose como tal, no la pre
sentación y recibimiento en Fábri
cas de los 1.800.000 kilógramos de 
tabaco boliche de Puerto-Rico que 
so obliga á suministrar, ni la de
claración de quedar rescindido este 
contrato, sino la definitiva liquida
ción del mismo y todas sus inci
dencias, que se verificará dentro 
de los seis últimos meses de los tres 
años que se fijan para su duración; 
en cuyo caso la Dirección general 
de Rentas Estancadas pasará á la 
Caja general de Depósito la oportu
na comunicación, dándole conoci
miento de estar por completo sol
ventado el servicio, y en libertad 
por consiguiente la fianza para el 
mismo prestada.

33. Como pudiera suceder que 
el contratista, á pesar de estar ani
mado dedos mejores deseos de líe-
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naf tôdas y cada una de las condi
ciones de este pliego, le sea impo
sible ó sumamente difícil por esca
seces ú otras causas adquirir endos 
mercados de origen el número de 
kilogramos de tabaco boliche de 
Puerto-Rico que deba presentar en 
Fábricas de la cosecha que corres
ponda, queda autorizada la Direc
ción general de Rentas Estancadas 
para que, prévias las justificaciones 
necesarias, pueda facultarle para 
hacer los acopios precisos en los 
mercados de Europa (que se le de
signen) siempre que en las calida
des y condiciones del tabaco y sus 
envases no haya alteración ningu
na; debiendo entonces ser conduci
dos á las Fábricas con el vendí ó 
factura del número, peso y clase 
de los tercios ó pacas, visado y re
frendado por el Cónsul ó xúgente 
consular de España en el punto de 
donde procedan, en vez del certi
ficado de la Aduana de origen á 
que se contrae el segundo aparte 
de la condición 23.

34. Si la Administración lo juz
ga conveniente por efecto de las al
teraciones que en el curso de las 
entregas haya podido ofrecer el re
sultado de la clasificación de los 
tabacos presentados á reconoci
miento, admitirá en cada una de 
las letras M., L., 0., AÍ y £. en mas 
ó en menos hasta el 10 por 100 de 
las cantidades señaladas para la úl
tima consignación, sin que la Ha
cienda ni el contratista por este 
concepto puedan reclamar abono ni 
indemnización alguna.

. 35. El que resulte adjudicatario 
de este servicio aceptará, como en 
efecto acepta sin reserva ni modifi
cación alguna presente ni ulterior, 
todas las condiciones del presente 
pliego; y cuando no se conformase 
con las disposiciones administrati
vas que se dicten en resolución de 
las dudas que se susciten sobre su 
inteligencia y cumplimiento, se so
meterá á lo que se determine por 
la via contencioso-administrativa, 
considerándose como parte inte
grante del mismo para los efectos 
del actual contrato todas las dispo
siciones legales citadas en las pre
sentes condiciones, así como el Real 
decreto de 27 de Febrero é instruc
ción de 15 de Setiembre de 1852 y 
demás que' á esta clase de servicios 
hagan referencia.

Si por efecto de disposiciones del 
Gobierno se'suprimiese, trasladase 
ó crease alguna nueva Fábrica, 
vendrá obligado el contratista á lo-: 
Calizar en las que sean el tabaco 
que se contrata y que respectiva
mente se les consigne, no teniendo 
derecho á reclamación alguna, así 
como tampoco á que se admita la 
hoja que le reste que entregar en 
el caso que se desestancase la Ren
ta ó se tomase otra medida que die
se por resultado la terminación de 
las labores, siempre que en este 
dicho y exclusivo caso la Dirección

general de Lentas Estancadas le dé 
aviso de la medida del desestanco 
ó. suspension de labores con tres 
meses de anticipación.

; Afódelo de proposición.

D. N. de N., vecino de...., yque 
reúne las circunstancias que exige 
la ley para preseutarse en acto pú
blico, enterado del anuncio inserto 
en la Qaceía de ü/adrid, núm.....«fe
cha..... . y de cuantas condiciones 
y requisitos se exigen para adqui
rir en pública subasta la adjudica
ción del servicio referente á entre
gar en las Fábricas nacionales de 
tabacos.....kilógramos de hoja bo
liche de Puerto-Rico de las letras 
M., L., 0., S. y jS , SQ compromete 
bajo las expresadas condiciones, sin 
modificación ulterior, á entregar 
cada kilogramo dichas clases y en 
la proporción que señala el pliego 
al precio.... pesetas.;., céntimos.

(Fecha y firma del interesado.)
Madrid 19 de Marzo de 1875.—El 

Director general, José Rivero.
S. M. el Rey (q. D. g.) se ha ser

vido aprobar el presente pliego de 
condiciones. Madrid 6 de Abril de 
1875. —Salaverría.

SEGUNDA SECCION

NOM. 676.

GOBIERNO DE LA PROVINCIA.

Por defunción del que la desem
peñaba se halla vacante la plaza de 
cartero de Pozaldéz, la cual se ha 
de proveer coa arreglo á lo dispues
to en el decreto de 20 de Agosto 
último. .

Lo que se anuncia en este perió
dico oficial para que los que se crean 
en aptitud de desempeñaría eleven 
sus solicitudes, por conducto de 
este Gobierno, á la Dirección del 
ramo en el término de diez dias, á 
contar desde esta fecha.

Valladolid 14 de Abril de 1875.— 
El Gobernador, Bartolomé Romero 
Leal.

CIRCULAR.

En el dia de ayer tomó posesión 
del cargo de Secretario de este Go
bierno el Sr. D. Miguel Beltrán, á 
quien S. M. tuvo á bien honrar con 
dicho nombramiento en 6 de Marzo 
último.

Lo que hago público por medio 
de esta circular para que llegue á 
conocimiento de las autoridades y 
habitantes de esta provincia.

Valladolid 14 de Abril de 1875. 
—El Gobernador, Bartolomé Rome
ro Leal.

ClR<)ULÁtt.

Como complemento á.las disposi
ciones de este Gobierno publicadas 
en los números 52 y 53 del JSoleíin 
o^dalÁQ la provincia para la mejor 
observancia de la Real órden de 1.® 
del actual, creo oportuno recordar 
á todos los mozos de 20 á 35 años 
comprendidos en las prescripciones 
3.^ y 5.^ de dicha Real órden, la 
obligación en que se encuentran de 
proveerse antes del dia 21 de este 
mes, de certificados que acrediten 
hallarse libres del servicio militar; 
en la firme inteligencia de que si 
pasado dicho término, no presen
tasen el mencionado documento al 
ser requeridos por los agentes de 
la Autoridad, incurrirán en la mul
ta de 20 á 100 reales, sin perjuicio 
de ser arrestados como prófugos, 
hasta tanto que justifiquen hallarse 
libres de dicho servicio en la forma 
que determina la Real órden de 17 
de Julio de 1861.

A este fin prevengo á todos los 
Ayuntamientos faciliten las expre
sadas certificaciones tan luego co
mo les sean reclamadas por los in
teresados, de conformidad á lo pres
crito en dicha Real órden y en la 
de 29 de Noviembre del mismo año.

Asimismo los encargo den la ma
yor publicidad á la presento circu
lar á fin de que ninguno de los in
teresados en el cumplimiento de 
las repetidas Reales órdenes, pueda 
alegar ignorancia, ni lamentarse 
do los perjuicios que sufran por no 
haber observado oportunamente los 
mandatos de la ley, ni escuchado 
las prudentes advertencias que se 
les dirigen.

Valladolid 14 de Abril de 1875.- 
El Gobernador, Bartolomé Romero 
Leal.

COMISION PROVINCIAL
DE VALLADOLID.

El dia 25 del actual á las doce de 
su mañana tendrá lugar ante el 
Alcalde de Nava del Rey, la subas
ta pública para la cnagenacion de 
los pastos de primavera del monte 
Común y Escobares, perteneciente 
á sus Propios, bajo el tipo de 1.000 
pesetas y con sujeción al pliego de 
condiciones que se halla de mani
fiesto en la Secretaría del Ayunta
miento de dicha villa.

Valladolid 12 de Abril de 1875.— 
El Vicepresidente, Marcelino Diez 
Bueno.—Juan Callejo, Secretario.

TERCERA SECCION.

Don Victorino de Luna, Luea^ de pri
mera instancia del distrito de la 
Dla¡ía de Valladolid.

Por el presente segundo edicto 
cito, llamo y emplazo á los que se

Cíeaii con derecho á la herencia de 
Doña Juliana Cuesta Herrera, de 
esta vecindad, que falleció abintes- 
tato en su domicilio, calle de Pana
deros número cincuenta y ocho, 
el dia trece de Diciembre de mil 
ochocientos setenta y tres, á los 
ochenta años de edad, de estado 
viuda de Don Pedro Villanueva, 
para que dentro del término de 
veinte dias comparezcan en este 
juzgado á egercitarle; habiéndolo 
ya verificado Don Tomás, Don Ci
riaco y Doña Juana Villanueva 
Cuesta, hijos de la finada.

Dado en Valladolid á catorce de 
Abril de mil ochocientos setenta y 
cinco. — Victorino Luna. — Leon 
Gervás.

NuM. 651.

Don J^ernando Garcia Cuadrillero, 
Dscridano del Juzgado de primera 
instancia de esta 'cilla de Olmedo.

Doy fé: que en este juzgado y 
por mí testimonio, so ha seguido 
causa criminal contra Matías Re
cio, Marcelino Rodríguez, Mariano 
Siete Iglesias, Benito Velasco y 
Leon Alonso, vecinos y residentes 
en la villa de Mojados, sobre falso 
testimonio dado en la causa crimi
nal seguida contra Agustín Alva
rez y Cláudio Velasco, por lesiones 
á Nicolás Merino Pelillo y Juan 
Pelillo de Frutos, en la cual se dió 
sentencia en veintinueve de Se
tiembre último, cuya parte dispo
sitiva es del tenor literal siguiente:

Fallo: que debo de condenar y 
condeno á Marcelino Rodríguez 
García y á Matías Recio Perez, 
como autores por prueba de testi
gos del delito de falso testimonio 
en causa criminal favorable al reo, 
sin circunstancias apreciables y 
menor de diez y ocho años la Ma
tías, á la pena de seis meses y un 
dia de prisión correccional y multa 
de setecientas cincuenta pesetas al 
primero; y en un mes y un dia de 
arresto mayor y multa de doscien
tas cincuenta pesetas á la segunda, 
y á los dos á la suspension de todo 
cargo y del derecho de sufragio 
durante el tiempo de la condena y 
en una quinta parte de costas á ca
da uno, sufriendo por la multa en 
caso de insolvencia, un dia por cada 
cinco pesetas que dejen de satisfa
cer; absolviendo á Leon Alonso, 
Benito Velasco y Mariano Siete 
Iglesias, fundándose esta absolu
ción en que los hechos imputados 
no constituyen delito; y declaro de 
oficio las tres quintas partes de 
costas; pues así por esta mi sen
tencia que se elevará en consulta 
á S. E. la Sala de lo criminal, por 
el conducto ordinario, prévia cita
ción y emplazamiento por término 
de diez dias, de los procesados, 
para que concur¿’an por medio de 
Procurador y Abogado que desig-
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narán, lo pronuncio, mando y fir
mo.—Julian Cernuda.

Y no habiéndose podido averi
guar el paradero de Marcelino Ro
dríguez García, cabo segundo de 
la sexta compañía del Batallón de 
Reserva número diez, á pesar de 
las continuas y diferentes diligen
cias practicadas al intento, en pro 
videncia de este dia se ha acorda
do se le cite y emplace por edictos 
que se fijarán en los sitios de C03T 
tumbre de esta villa y la de Moja
dos, insertándose además en el Bolo- 
iin oficial ád la provincia y en la Ga
ceta de Madrid, remitiendo la causa 
á la Superioridad trascurrido el 
término del emplazamiento.

Y para que conste cumpliendo 
con lo mandado, estiendo el presen
te que signo y firmo en Olmedo á 
ocho de Abril de mil ochocientos 
setenta y cinco.—Fernando García 
Cuadrillero.

NuM. 652.

Don Mariano del Mazo y J¿e^noso, 
Caballero de ¿a Jieal ^ distinguida 
Orden de Garlos ///, Juez de pri
mera instancia de este partido de 
Maltanas.

Por la presente requisitoria ex
horto y requiero á todas las autori
dades y agentes de policía judicial, 
para que por los medios que crean 
oportunos procedan á la busca, 
captura y conducción á la cárcel de 
este juzgado de Matías .Sardón Zan, 
de treinta años, casado, tratante en 
caballerías, natural de Cubillas y 
vecino de Piña de Esgueba, preso 
en libertad provisional, en causa 
que se le sigue por hurto do dos 
pollinos de Lucas y Miguel Parra, 
por haber desaparecido con su fa
milia de dicha población, ignorán
dose su paradero.

A la vez se le llama á dicho pro
cesado para que en el término de 
diez dias, contados desde la publi
cación del anuncio en el Moletin 
oficial ue la provincia de Palencia, 
se presente con el fin de evacuar, 
por medio de Procurador y Aboga
do que nombre, el traslado que se 
le ha conferido por término de cin
co dias, del escrito del Promotor 
Fiscal en providencia de doce de 
Marzo último; bajo apercibimiento 
de que en otro caso será declarado 
rebelde y le parará el perjuicio que 
haya lugar.

Dado en Baltanás á diez de Abril 
de mil ochocientos setenta y cinco. 
—Mariano del Mazo y Reynoso.— 
Por mandado de S. S., Benito Vi
llafruela. '

Señas del procesado según la 
cédula personal.

Edad treinta años, estatura re
gular, pelo negro, ojos castaños, 
nariz regular, b'^rba poblada, cara 
redon,la, color bueno.

Señas particulares.

Hoyoso de viruelas.

CUARTA SECCION.

ADMINISTRACION ECONÓMICA 
de la provincia de Valladolid.

CIRCULAR.

La Dirección general de Aduanas 
con fecha 6 del actual,, dice á esta 
Administración Económica lo si
guiente:

«En 5 del pasado Marzo se puso 
en conocimiento de esa Adminis
tración Económica, la resolución 
adoptada por el Ministerio-Regen
cia del Reino en 6 del anterior, 
prorogando el plazo que anterior
mente se habia concedido al comer
cio para legalizar los tejidos que en 
su poder conservase sin sellos de 
marchamo, previniendo á V, S. al 
hacerlo que diera publicidad á la 
expresada resolución, insertándola 
en el Soletin oficial de esa provin
cia, como así lo ha efectuado opor
tunamente. La concesión hecha por 
el Gobierno en beneficio esclusivo 
del comercio, ha colocado á este en 
condiciones tales, que ningún mo
tivo fundado puede alegar contra 
la aplicación de las medidas fisca
les que se pongan en práctica para 
cortar el escandaloso contrabando 
que al amparo del casi total aban
dono de las costas y fronteras se 
ha hecho en época reciente con 
grave daño del Tesoro y notable 
perjuicio del comercio de buena fé. 
La libertad que al comercio se ha 
concedido para legalizar sus exis
tencias, ha sido omnímoda; no se 
ha hecho ea época la menor inves
tigación respecto á la procedencia, 
de los géneros presentados á la 
legalización; ha bastado su simple 
presentación para que se les colo
que el único signo que la actual 
legislación exije, como .compro
bante de su legítima introducción 
en el Reino. Este proceder exije 
que desde hoy mismo quede com
pletamente cerrado el período de 
abusos de cualquiera género que 
hasta el dia puedan haberse come
tido en la circulación de tejidos y 
ropas nacionales ó extranjeras, en
trando en ótro de exacto cumpli
miento de las leyes fiscales. Al 
efecto, y en tanto que el Gobierno 
pueda disponer de las fuerzas de 
Carabineros para dedicarlos al es
pecial servicio de represión del 
fraude, es preciso que V. S., ha
ciendo uso de cuantos medios se 
hallen al alcance de su autoridad; 
solicitando el concurso le las loca
les, civiles y militares, preste una 
preferente atención á perseguir el 
contrabando y la defraudación en 
esa provincia. El servicio de que se 
trata, no sólo no es incompatible. 

sino que puede y debe llenarse si
multáneamente con el especial en
comendado á la Guardia civil. 
Agentes de órden público y demás 
dependientes de las Autoridades 
gubernativas, cuyo auxilio debe 
V. S. reclamar, teniendo muy pre
sente qué la vigilancia y persecu
ción debe ejercerse sobre todas las 
mercancías que, perteneciendo á 
las clases de tejidos ó ropas, circu
len ó se pongan en movimiento, bien 
por las vías férreas ó por los cami- 
no.s ordinarios, en todos los cuales 
es fácil la fiscalización por medio 
de los delegados del Góbierao. Esta 
Dirección cree innecesario encare
cerá V. S. la importancia del ser
vicio de que se trata, limitándose 
por tanto, á manifestarle que espe
ra de su celo no perdonará medio 
alguno para conseguir la estiacion 
del contrabando en esa provincia. 
Sírvase V. S. acusar el recibo de la 
presente circular, que deberá in
sertar en los periódicos oficiales de 
esa provincia, para que en ningún 
caso pueda alegarse ignorancia, de 
cuanto se dispuso en Decreto de 18 
de Noviembre del año último, cu
yos preceptos deberá V. S. aplicar 
sin consideración de ningún géne
ro á los infractores de las reglas 
en el mismo consignadas.»

Y al ponerlo en conocimiento del 
público, ruego á todas las Autori
dades, así civiles como militares, 
que coadyuven dentro del círculo 
de sus atribuciones, á la persecu
ción del contrabando de que se hace 
mérito, dando las órdenes é instruc
ciones oportunas á sus subalternos 
y delegados, como yo lo hago á los 
dependientes de la mia, para que 
vigilen, persigan y detengan el 
fraude en todos los casos que pue
dan ocurrir y presten su coopera
ción y auxilio siempre que fuere 
necesario.

Valladolid 14 de Abril de 1875.— 
El Jefe Económico, José Nebot.-

QUINTA SECCION.

NuM. 646.

El Comisario de guerra Inspector de 
utensilios de esta plaza.

Hace saber: que debiendo proce
derse á la venta en pública subasta 
de quinientos noventa kilógramos 
cuatrociento.s tres gramos de trapo 
de hilo, seiscientos cincuenta y tres 
kilógramos cuatrocientos cincuen
ta gramos de lana, tres mil cuatro
cientos cuarenta y dos kilógramos 
de leña, tres kilógramos quinientos 
gramos de hierro y un kilógramo 
quinientos gramos de latón, existen
tes en la factoría de utensilios de 
esta plaza, se convoca por el pre
sente á una pública y formal licita
ción que tendrá lugar en dicha fac
toría, sita en la casa titulada del 
Sol, Cadenas de San Gregorio, uú- 

■ mero cinco, el dia veinte del actual 
á las doce de su mañana.

Las personas que deseen intere- 
, sarse en su adquisición se presen

tarán en dicho sitio y hora á hacer 
! las proposiciones verbalmente ante 

el Tribunal de subasta; advirtién
dose que no será admitida ninguna 
que no exceda ó sea igual á la can
tidad que se ha señalado como lí
mite del valor de estos artículos, y 
es de ciento ochenta y cuatro pe
setas noventa y nueve céntimos.

Valladolid 10 de Abril de 1875.— 
Juan Arias y Torres,

NuM. 656.

Aguntamiento constitucional de 
Ceinos de Campos.

Para que la Junta pericial de es
ta villa pueda proceder ála confec
ción del apéndice al amillaramien- 
to que ha de servir de base á la 
derrama de la Contribución terri 
torial para el próximo año econó
mico de 1875 á 1876, se previene 
á los vecinos de esta villa y hacen
dados forasteros presenten en esta 
Secretaría municipal relaciones du
plicadas de las alteraciones que 
hubiesen tenido en- sus respectivas 
fincas dentro del plazo de quince 
dias, contados desde que tenga lu
gar la publicación dé este anuncio 
en el Soletin oficial áo, la provincia; 
previniéndoles que trascurrido el 
plazo señalado sin verificarlo, no se
rán oidas sus reclamaciones.

Ceinos 8 de Abril de 1875.—El 
Alcalde, Juan Ruiz.—Lázaro Cas
tañeda, Secretario.

Con el propio objeto y en igual 
término invitan los Ayuntamientos 
de los pueblos siguientes: ■

Bocigas.
Castroponce.
Cubillas de Santa Marta.
El Campillo. . 
Fuembellida.
Iscar.
Mayorga. ■
Parrilla.
Matilla de los Caños.
Medina del Campo.
Melgar de Arriba.
Montemayor.
Monasterio de Vega.
Olivares de Duero.
Peñafior.
Pozal de Gallinas.
Rodilana.
Santa Eufemia.
San Llorente.
Torrescárcela.
Villán de Tordesillas. 
Viloria. 
ViUaespór. '
Villabañéz.
Villafrechós.
Villanueva de los Caballeros.

Valladolid: Imprenta de Garrido
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